
Número de oferta Oferta sin IVA
Diferencia respecto 

a la media 
Nueva media

Diferencia 

respecto de nueva 

media

Oferta 1 LOGIC SUMINISTROS SL 192.328,18 -27.272,01 192.328,18 -19.503,22

Oferta 2 FC INFRAESTRUCTURAS Y VIALES, SLU 192.928,93 -26.671,26 192.928,93 -18.902,47

Oferta 3 DOMINGO CUETO, SA 205.597,52 -14.002,67 205.597,52 -6.233,88

Oferta 4 REPOBLACIONES, OBRAS Y CANALIZACIONES, SLU 208.256,56 -11.343,63 208.256,56 -3.574,84

Oferta 5 JAVIER RODRÍGUEZ, G. SL 219.434,83 -165,36 219.434,83 7.603,43

Oferta 6 CONSTRUCCIONES GONOSME, SL 222.066,12 2.465,93 222.066,12 10.234,72

Oferta 7 CONSTRUCCIONES PRESA IBAÑEZ, SL 226.859,50 7.259,31 226.859,50 15.028,10

Oferta 8 CANTERAS DE CUARCITA, SA 227.179,59 7.579,40 227.179,59 15.348,19

Oferta 9 CONTRATAS DEL RÍO ORALLO, SL 245.250,69 25.650,50

Oferta 10 CONTRATAS LUCAS RANEDO, SL 256.100,00 36.499,81

Suman 2.196.001,92 1.694.651,23

Media aritmética 219.600,19 211.831,40

10% 21.960,02 26.478,93

Se considerán, en principio, desproporcionadas o temerarias las ofertas que se encuentren en el siguiente supuesto:

Apartado 4. Cuendo concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las 

ofertas presentadas.

No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de 

una nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado.

En todo caso, si el número de las restantes es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres la nueva media se calculará sobre las tres 

ofertas de menor cuantía.

CONCLUSIÓN: NINGUNA OFERTA ES ANORMALMENTE BAJA

COMPROBACIÓN VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

EXPEDIENTE 186/2018. MEJORA DE SERVICIOS URBANÍSTICOS.                  Comprobación de posibles ofertas anormalmente bajas

CLÁUSULA 15 DEL PLIEGO DE CONDICIONES ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

Para la apreciación de las ofertas anormalmente bajas, se estará a lo dispuesto en el artículo 85 del Reglamento General de la Ley de Constratos 

de las Administraciones Públicas.

Artículo 85 del Reglamento (Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre)



Número de oferta Oferta con IVA
Diferencia respecto 

a la media 
Nueva media

Diferencia 

respecto de nueva 

media

Oferta 1 LOGIC SUMINISTROS SL 232.717,09 -32.999,14 232.717,09 -23.598,91

Oferta 2 FC INFRAESTRUCTURAS Y VIALES, SLU 233.444,00 -32.272,23 233.444,00 -22.872,00

Oferta 3 DOMINGO CUETO, SA 248.773,00 -16.943,23 248.773,00 -7.543,00

Oferta 4 REPOBLACIONES, OBRAS Y CANALIZACIONES, SLU 251.990,44 -13.725,79 251.990,44 -4.325,56

Oferta 5 JAVIER RODRÍGUEZ, G. SL 265.516,14 -200,09 265.516,14 9.200,14

Oferta 6 CONSTRUCCIONES GONOSME, SL 268.700,00 2.983,77 268.700,00 12.384,00

Oferta 7 CONSTRUCCIONES PRESA IBAÑEZ, SL 274.500,00 8.783,77 274.500,00 18.184,00

Oferta 8 CANTERAS DE CUARCITA, SA 274.887,31 9.171,08 274.887,31 18.571,31

Oferta 9 CONTRATAS DEL RÍO ORALLO, SL 296.753,34 31.037,11

Oferta 10 CONTRATAS LUCAS RANEDO, SL 309.881,00 44.164,77

Suman 2.657.162,32 2.050.527,98

Media aritmética 265.716,23 256.316,00

10% 26.571,62 32.039,50

COMPROBACIÓN PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN

CONCLUSIÓN: NINGUNA OFERTA ES ANORMALMENTE BAJA


